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Instituto Mexicano del Seguro Social Invitación a Cuando Menos Tres Órgano de Operación AdmlnistraUva Desconcentrada Estatal Quintana Roo Personas Electrónica Nacional n0mero 

Jefatura de Servicios Administrativos 
IA050-GYR�0GYR008•N-171•2023 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número C3M0214 
El presupuesto disponible sellalado en el presente contrato es solo para referencia. "EL INSTITUTO" podrá modificar 
y/o recalendarlzar estos Importes de acuerdo a sus necesidades, previa autorización del Área Requirente o del' Área 
Administradora del presente contrato, lo anterior sin Incrementar el Importe total contratado. 

1.1 O. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas Electrónica Nacional número IA-50-GYR-050GYROOB•N-171-2023, con fundamento en lo dispuesto-por 
el Articulo 134, de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 
fraccion 11, 26 Bis fracción 11, 28 fracción 1 42 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), su Reglamento, las Polllicas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en 1a·materla. 

1.11. Con fecha 1 O de Agosto de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de "EL INSTITUTO":, emitió el 
Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12.De conformidad con lo previsto- en el Articulo 81; fracción IV. del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este. contrato y la 
convocatoria o Invitación de la que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o Invitación, y en 
su caso. en la(s) junta(s) de aclaraciones a la misma. 

1.13. Sellala como domiclllo para todos los efectos de este acto jurldlco el ubicado en la Avenida Héroes de Chapultepec 
número 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

2. "EL PROVEEDOR" declara bajo protesta de decir verdad que:

2.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la
Escritura Pública número 16,053, Volumen CXV, Tomo D, de fecha 21 de diciembre de 2016, protocolizada ante la 
fe del Llcencládo Heyden José Cebada Vivas, Notarlo Pllblico i,úmero 62 de la Ciudad de Cancl'.ln, Quintana 
Roo; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio el 17 de enero de 2017 bajo el folio mercantil 
electrónico N-2017004223. 

2.2. Se encue·ntra representada para la celebración de este contrato, por el C. Juan Carlos Marcial Klnll Vivas, quien 
acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número 16,053, Volumen CXV, Tomo D, de fecha 21 de 
diciembre de 2016, protocolizada ante la fe del Licenciado Heyden José Cebada Vivas, Notarlo Público número 
62 de la Ciudad de Cancún, Quintana Roo y• manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le 
fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restri"ngides en forma alguna. 

2.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en comprar, vender, adquirir, 
enajenar,explotar; desarrollar, disel'lar, subdividir, lotiflcar, fraccionar, ·construir, remodelar. urbanizar, 
promocionar, administrar, arrendar, subarrendar, hipotecar, dar o tomar. en fideicomiso- y en general la 
ne·goclación, promoción o comercialización de toda clase de bienes Inmuebles, tales como casas, 
fracclonamienros, edificios, terrenos comerciales, departamentos inductriales, terrenos rusticos, terrenos 
urbanos, lotes comerciales, centros comerclales, edificios, departamentos, oficinas, bodegas, fabricas, asl 
como adoptar el reglmen Jurldlco de propiedad en condominio o en copropiedad o cualquier otra modalidad de 
asociación o permitida por la ley. 

2.4. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes,número DHE-161221-6T1. 
Cuenta también con Registro Patronal ante el IMSS: L0174357108; y cuenta también con número de Proveedor ante 
"EL INSTITUTO": 0000144275. 

2.5. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran Inscritos en el --......____ 
régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que �� 
haya lugar y cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrat�. conforme a lo dispuesto en la Ley del � 
Seguro Social, pudiendo "EL -INS·TITUTO" verificar. en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Asl 
mismo, manifiesta que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que en au caso, tuviera a favor de "EL 
INSTITUTO". 

2.6. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artfculos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PObllco. 
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2.7. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributarla (SATI, relacionada con el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción 1, de la Regla 1.2.1.16 de la Segunda Resolución 
Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el Artículo 32 D, del Código Fiscal de I¡¡ Federación. 
de la cual presenta copla a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior 

SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA 

COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE COMO ORGANISMO FISCAL 

AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO, YA QUE SIN DICHO REFERENTE, O SIN LA VIGENCIA DEL MISMO, EL IMSS NO PODRÍA 

RECAUDAR, ADMINISTRAR Y, EN SU CASO, DETERMINAR Y LIQUIDAR, LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS SEGUROS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES 

DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES.

sandra.alcocer
Resaltado


































